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DATOS GENERALES 

Número de acta 08 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección: Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia: Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

 

Lugar: 

Unidad de Vida Articulada – UVA. 
Carrera. 29 # 70, El Poblado, 

Medellín, El Poblado, Comuna 14 
– El Poblado. 

 

Fecha: 
 

21/06/25 

 

Hora 
Inicio: 

 

10:00 
am. 

 

Hora 
Finalización: 

 

11:53 
am. 

Actividad o 
tema: 

Encuentro de Recolección de Insumos Comuna 14 – El 
Poblado. 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por: Pedro Antonio Roldan Arango Convocada por: 
Departamento Administrativo de 

Planeación. 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos del Comuna 14 – El 
Poblado, correspondiente a la dependencia de: Secretaría de Salud. 

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 

 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno. 

http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación del encuentro de Recolección de Insumos. 

2 Información documentación idea de proyecto del Plan de Desarrollo Local. 

3 Recolección de Insumos. 

4 Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP. 

5 Cierre. 

 
DESARROLLO TEMÁTICO 

1. Presentación del encuentro de Recolección de Insumos. 

 
Siendo las 10:00 am., el moderador Juan Esteban Restrepo Suarez, Profesional Territorial del Departamento 

Administrativo de Planeación – DAP. Para el Comuna 14 – El Poblado, inicia el Taller de Recolección de Insumos 

para la Secretaría de Salud. 

El profesional territorial Juan Esteban Restrepo Suarez, se presentó, saludó y dio la bienvenida a los presentes, les 

recordó que el ejercicio que los convocaba era la recolección de insumos y que los acompañaba en la reunión la 

Secretaría de Salud, seguidamente dio a conocer la agenda del ejercicio, que consta de cuatro puntos: 

- Presentación del encuentro de recolección de insumos. 

- Información de la documentación de las ideas de proyecto del Plan de Desarrollo Local, específicamente con 

la dependencia de la Secretaría de Salud. 

- Recolección de insumos, actividades que la comunidad propone para la formulación del proyecto. 

- Aplicación del instrumento de percepción del encuentro. 

Recordó que a nivel normativo el proceso de Presupuesto Participativo está regulado en el Decreto 0473 del 2024, 

en el artículo 53.2, que convoca a hacer un llamado abierto con espacios donde cada persona de la comunidad 

presente su actividad para generar lo que se conoce como ficha perfil. En la reunión a realizar, dijo, vamos a recoger 

las actividades siendo estas la oferta institucional que la Secretaría de Salud trajo, la población o número de 

beneficiarios, los lugares donde la comunidad quiere que se hagan las intervenciones y las observaciones de la 

dependencia según la viabilidad de las actividades. Señaló que los elementos específicos a recolectar se presentan 

en el siguiente orden: 

- Posibles actividades a realizar 

- Población/ beneficiarios (tipo y cantidades) 

- Lugares objeto de la intervención 
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- Otros requerimientos 

Los requerimientos adicionales que aporta la comunidad al proceso de formulación. 

Continuó diciendo que se tienen tres roles fundamentales dentro del proceso: 

- Departamento Administrativo de Planeación: Responsable Y Direccionador de la recolección de insumos. 

 
- Dependencias y entidades: Como apoyo técnico de la dependencia que tenga la competencia y misionalidad 

para la formulación del proyecto, en esta ocasión la Secretaría de Salud. 

- Secretaría de Participación Ciudadana: Siempre como acompañamiento en toda y cualquier Movilización 

ciudadana. 

Luego, procedió a presentar a los territoriales del Departamento Administrativo de Planeación que apoyan el Taller 

de Recolección de Insumos y aclara las funciones de cada uno de ellos: 

- Pedro Antonio Roldan Arango, Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP. 

Encargado de realizar el acta. 

- Juan Andrés Estrada Torres, Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP. 

Encargado de diligenciar el instrumento de Recolección de Insumos. 

Explicó la Ruta Anual de Presupuesto Participativo – PP. Que parte de los Planes de Desarrollo Locales – PDL. Con 

las ideas, proyectos y propuestas, luego el Programa de Ejecución – PE. El Instrumento Anual de Gestión – IAG. 

Explicó que se tiene un Plan de Desarrollo local con una vigencia de 12 años, con una vigencia anual de ejecución por 

el periodo de 4 años que es el tiempo que dura una Administración, se están recogiendo ideas para el año número3 

para ser ejecutadas en el año 2026, adicionalmente se construye con la Junta Administradora local – JAL. El 

Instrumento Anual de Gestión, los Proyectos de Continuidad asociados a los Planes de desarrollo Local – PDL. Con la 

intención de la Junta Administradora Local – JAL. Para que estos proyectos continúen para beneficio de la comunidad. 

Prosiguió explicando los máximos y mínimos operativos como las unidad mínima o máxima con la que la dependencia 

puede ejecutar una actividad, dio un ejemplo así, alguien quiere proponer solo unas gafas para él o ella, se le explicara 

que la dependencia el mínimo operativo que tiene para ejecutar un proyecto de salud visual son 1.000 lentes, otra 

persona puede decir que quiere que sean 20.000 lentes, se le dirá que por históricos de la comuna, por el techo 

presupuestal o por la capacidad de la Administración de ejecutar el proyecto no pude ser 20.000, el máximo operativo 

son 3.000, así en ese rango de mínimos y máximos estará la propuesta frente al número de beneficiarios. Continuó, 

se llega a la recolección de insumos, primero con la Planeación Participativa donde se encuentra el proceso en este 

momento donde todos participan y todos planean, las ideas y actividades propuesta en esta recolección de insumos 
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se los lleva la dependencia que junto con un grupo técnico las analizan técnicamente y verifican su costo de ahí sale 

el techo presupuestal para cada una de las Comunas y de aquí sale la formulación del proyecto, luego se hace una 

Feria de Difusión con la participación de todas las dependencias donde estas le hacen sus ofertas a la Comuna, 

mostrara como quedaron formulados los proyectos con el valor, luego se pasa a la matriz tarjetón donde la 

comunidad prioriza 10 actividades de las 18 que tiene la Comuna 14, estas tienen un costo, se hace en la fase dos de 

la priorización participativa de manera presencial y virtual. 

El Profesional Territorial Juan Esteban Restrepo Suarez del Departamento Administrativo de Planeación -DAP. 

procedió a crear algunos acuerdos de participación como dar y tomar la palabra en orden, respetar la palabra del 

otro, dijo, vamos a escucharnos, recordó que no era un proceso de votación, que todas las ideas dadas por los 

representantes presentes de la comunidad iban a ser registradas, y que tendrían un espacio para resolver dudas e 

inquietudes y luego pasarían a la recolección de insumos y de las actividades. 

 
Intervino Amparo Gaviria, del Comité de Participación Comunitaria en Salud - COPACOS - Comuna 14 – El Poblado. 

Preguntó ¿Qué si no se le recogían insumos a una idea de proyecto porque pertenecía a otra dependencia como por 

ejemplo Inclusión Social que pasaría? Respondió el Profesional Territorial del Departamento Administrativo de 

Planeación – DAP. Juan Esteban Restrepo Suarez, que si no ofrecían insumos se iba por mínimos operativos, explicó 

que los presentes tuvieran en cuenta que hay un proceso virtual, que estaban en uno de los dos espacios de 

recolección de insumos que es el presencial pero que por el espacio virtual donde también hay propuestas, así, la 

dependencia se basa para aceptar o no una actividad en 5 variables principales, mínimos y máximos operativos, 

históricos de la Comuna, la viabilidad técnica y la tendencia. 

Intervino Hilda Inés Escobar, hizo la siguiente pregunta ¿Qué si entraba al link a una dependencia que ye le habían 

recogido insumos como por ejemplo Inclusión Social, se podrían ver las propuestas que hicieron? Respondió el 

Profesional Territorial Juan Esteban Restrepo Suarez del Departamento Administrativo de Planeación -DAP. Como 

es un proceso universal, se propone y todo va quedando almacenado sirviendo así para mirar la tendencia, si muchas 

personas proponen la misma actividad, la tendencia es que la comunidad necesita de esa actividad. 

Seguidamente, Juan Esteban Restrepo Suarez, Profesional Territorial del Departamento Administrativo de 

Planeación – DAP. Para el Comuna 14 – El Poblado, dio paso a la Secretaría de Salud. 
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Se presento la funcionaria Natalia Restrepo, Gestora territorial de la Secretaría de Salud para el Comuna 14 – El 

Poblado, agradeció la asistencia y dio la bienvenida a todos los presentes, explicó que la recolección de insumos de 

la Secretaría de salud tenía tres momentos, la presentación de un video que da a conocer las 5 estrategias más 

exitosas de la Secretaría de Salud en el Distrito de Medellín, que son, Familias Fuertes y Resilientes, Salud Bucal con 

Ortodoncia y Prótesis Bucal, Salud Visual, Estilos de Vida Saludable, luego realizó la presentación de los históricos 

ósea cuales han sido las estrategias de Presupuesto Participativo – PP. Que la comunidad había priorizado en el 

territorio y por último se dará a conocer las 15 estrategias de Presupuesto Participativo – PP. Que tiene la Secretaría 

de Salud para todo el territorio y se escuchara a los presentes, la comunidad; la funcionaria de la Secretaría de Salud 

Natalia Restrepo presentó a continuación los históricos de la Comuna 14, desde el año 2021 hasta el año 2025, solo 

se dejó de priorizar recursos de Presupuesto Participativo – PP. en el año 2022, en el año 2025 es donde más se han 

invertido recursos de Presupuesto Participativo en la Comuna 14, El Poblado con un total de 588.9939.203 millones, 

las estrategias que sean implementado entre el año 2021 y 2025 son Centros de Escucha para la prevención del 

consumo de sustancias psicoactivas, se priorizaron 3 en la comuna, los escuchaderos, con la priorización de 2 

escuchaderos en el año 2025 que atenderán 1.600 personas con una psicóloga cada uno, estilos de vida Saludable 

en el año 2021 con 100 personas beneficiadas y el año 2024 con 460, Familias Fuertes y Resilientes que en el año 

2025 va a beneficiar, 100 familias, 500 personas, placas de Bruxismo con 114 beneficiarios en el año 2021, Prevención 

de Violencia Sexual con 400 estudiantes que se van a beneficiar en el año 2025, salud Oral con ortodoncia fue 

priorizado en el año 2021 con 95 niños y niñas, Salud oral con prótesis dentales se priorizo en el 2023 con 100 

beneficiarios, Salud Visual en los años 2021 y 2023 se priorizaron con 1.256 personas en 2021, el 2023 con 289 

personas, continuó diciendo la funcionaria de la Secretaría de Salud Natalia Restrepo que en el Plan de desarrollo 

Local – PDL. Aparece que para la actual vigencia se van a tener en cuenta las siguientes ideas de proyecto; continuidad 

en las campañas de sensibilización frente a el consumo de sustancias psicoactiva, continuidad a los proyectos de 

atención primaria en salud para los jóvenes, abriéndose aquí el abanico de las 15 opciones que se tienen desde la 

Secretaría de Salud ya que estas van dirigidas a la atención primaria en salud y acciones en prevención en salud 

mental asociadas a los trastornos que afectan a los jóvenes como trastornos del estado del ánimo, muerte por 

suicidio y desórdenes alimenticios. 

 

 
2. Información documentación de las ideas de proyecto del Plan de Desarrollo Local. 
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Ideas de Proyectos: 
 
 

- Continuidad en las campañas de sensibilización a establecimientos comerciales en prevención frente al 

consumo de sustancias psicoactivas y alcohólicas. 

- Continuidad a los proyectos de atención prioritaria en salud para los jóvenes. 

- Acciones de prevención en salud mental asociadas a los trastornos que afectan a los jóvenes como 

trastornos de estado de ánimo, muerte por suicidio, desórdenes alimenticios. 

 
Intervino, Amparo Gaviria con una aclaración así: Cuando se dice que una idea de proyecto no se priorizó no es que 

la comunidad no lo haya hecho, sino que la Secretaría de Salud no lo permitió, el Profesional territorial Juan Esteban 

Restrepo Suarez del Departamento Administrativo de Planeación – DAP. A su vez aclaró que las ideas de proyecto 

iban, si quedaban priorizadas en la fase de priorización, por eso es importante, dijo, que la comunidad salga a votar 

el proyecto de salud. 

La funcionaria de la Secretaría de Salud Natalia Restrepo dio una breve explicación así: En la formación en estilos de 

vida saludable se conforman grupos de 25 personas para formarse en estilos de vida saludable, el operador de esta 

estrategia por lo general es la universidad de Antioquia la cual certifica a las personas, si alguna vez una persona 

estuvo en un curso de estilos de vida saludable puede pasar al nivel 2, 3, 4 según el nivel que ya se haya cursado, son 

4 niveles. Cuando se habla de estilos de vida saludable en formación, se habla de grupos de 25 personas, mínimo 3 

grupos con un total de 75 personas y el máximo son 4 grupos de 100 personas para un total de 300 personas. En 

experiencias de estilos de vida saludable, son experiencias de un solo día con grupos de 30 personas, mínimo 4 grupos 

con un total de 120 personas y máximo 8 grupos de 30 personas con un total de 240 personas, en la iniciativa 

comunitaria la comunidad presenta una propuesta que esté relacionada con los estilos de vida saludable, dio un 

ejemplo, una formación de yoga con un número determinado de sesiones, de personas, para hablar de estilos de 

vida saludable… a este iniciativa se le asignan 8 millones de pesos para su ejecución, se priorizan desde 1 iniciativa 

hasta máximo 5 y la Navidad Saludable una actividad que se hace en diciembre, en el año 2025 se hará en un espacio 

de cada una de las comunas con un mínimo operativo de un grupo de 180 y un máximo operativo de 3 grupos de 

180. Los complementarios u opcionales son, el curso de agentes primarios en salud con grupos de 25 personas, 

mínimo 1 grupo, máximo 2 grupos, el grupo de reflexología que puede ser mínimo 1 grupo o máximo 3 grupos y por 

último el curso taller de saberes propios enfocado a población étnica con un mínimo operativo de 1 grupo de 40 

personas y un máximo de 3 grupos de 40 personas. 
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Natalia Restrepo funcionaria de la Secretaría de Salud comentó que Estilos de vida Saludable era el programa 

bandera de la Secretaría de Salud de la actual administración, este programa se tiene por recurso ordinario, pero la 

comunidad también lo puede proponer por recurso de Presupuesto Participativo – PP. Lo que se haría es con el 

programa del centro de salud, se tiene un equipo básico de atención que hace visitas domiciliarias acompañando a 

las familias con todo el equipo de acuerdo a sus necesidades, trabajan principalmente en el entorno educativo, la 

unidad puede ser mínimo 1, máximo 3. 

Continuó la Funcionaria, Natalia Restrepo, expresó que Medellín Te Quiere Saludable era la estrategia estrella del 

Distrito de Medellín donde se atiende a toda la comunidad a través de un equipo básico de atención en salud que 

recorre el territorio haciendo la atención a la población. 

Dijo la funcionaria de la Secretaría de Salud Natalia Restrepo que el programa Familias Cuidadoras de tus capacidades 

pretende que los cuidadores reciban un acompañamiento generando acciones de información, educación y 

comunicación para la salud en el territorio de las familias que tienen integrantes en situación de discapacidad. 

Preguntó Amparo Gaviria, ¿Qué diferencia tiene el programa de familias cuidadoras de tus capacidades de la 

Secretaría de Salud con el programa de Inclusión Social? Respondió la funcionaria de la Secretaría de Salud, Natalia 

Restrepo, es diferente porque el programa de La secretaría de Inclusión Social incluye un beneficio económico y el 

de la Secretaría de Salud no, la Secretaría de Salud tiene un curso de cuidadores, con un mínimo de 1 grupo de 20 

personas y con un máximo de 3 grupos de 20 personas, tiene acompañamiento por los profesionales a nivel 

domiciliario, con un mínimo operativo de 80 personas y un máximo operativo de 200 personas y el grupo de apoyo 

a cuidadores con un mínimo de 8 grupos de 10 personas y un máximo de 20 grupos de 10 personas. 

Natalia Restrepo, comentó sobre el conjunto de procedimientos en salud mental donde se hace prevención del 

consumo de psicoactivos, ludopatía, otras adicciones. 

La funcionaria Natalia Restrepo, de la Secretaría de Salud, comentó, que en el momento la Comuna 14 El Poblado 

tenía una psicóloga en el Centro de Escucha experta en el tema de consumo de sustancias psicoactivas, como prevenir 

y atender a las personas y sus familias que ya son consumidoras, esta psicóloga se moviliza por todo el territorio 

prestando la atención, la unidad de este es un Centro de Escucha es decir 1 persona o máximo 10 personas con 

recurso ordinario, en la Comuna 14 se tiene 1, puede continuar por recurso ordinario. 

Intervino Natalia Restrepo funcionaria de la Secretaría de Salud, expresó, cuando se habla de Familias Fuertes y 

Resilientes, es una estrategia que en el año 2025 se va a ejecutar en la Comuna 14 El Poblado, busca fortalecer la 

familias y volverlas resilientes, los psicólogos y trabajadores sociales hacen visita domiciliaria para el 

acompañamiento en salud mental, esta idea incluye el encuentro de parejas que es de 1 día con el acompañamiento 
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de psicólogos y trabajadores sociales, incluye refrigerios, almuerzos y transporte, fortaleciendo así la relación de 

pareja, seguidamente dijo que se habían priorizado en el año 2025, 100 familias. 

Intervino Natalia Restrepo funcionaria de la Secretaría de Salud aclaró que los Escuchaderos era diferentes al Centro 

de Escucha, los escuchaderos son las casetas que se ubican en diferentes lugares del territorio con una psicóloga/o 

que permanece todo el tiempo en ese lugar y con la que se puede hablar cualquier tema de salud mental no solo el 

tema de consumo de sustancias psicoactivas, recordó que para la vigencia actual van a tener por recursos de 

Presupuesto Participativo – PP. 2 Escuchaderos ya que no se tiene por recurso ordinario en la comuna 14. 

La funcionaria de la Secretaría de Salud Natalia Restrepo puso un ejemplo en esta ocasión, si son 1.000 lentes los 

que se priorizan, 750 lentes se van a dar a personas entre los 13 y los 59 años y 250 lentes a personas mayores de 60 

años. 

Intervino Amparo Gaviria, preguntó que bajo qué criterio definían el 25%? Respondió la funcionaria Natalia 

Restrepo, que era un lineamiento técnico que tenía establecido la Secretaría de Salud desde hace muchos años. 

La funcionaria Natalia Restrepo enumeró las actividades incluidas en la Salud oral con Prótesis Dental que son; 

evaluación por el odontólogo, radiografía, capacitación en tema de salud bucal, impresión de las prótesis dentales, 

la adaptación e instalación y 2 controles, el mínimo operativo es 200 personas y el máximo operativo es 600 personas. 

En los talleres experienciales - Dos (2) Encuentros para estudiantes - Un (1) Encuentro para docentes y padres de 

familia, la funcionaria Natalia Restrepo, comentó que se hacen actividades con los padres de familia, con los docentes 

y principalmente con el grupo poblacional de 10 a 13 años en todo el tema de prevención de la violencia sexual. 

Comentó la funcionaria Natalia Restrepo por medio de ejemplos que con los vendedores ambulantes y las personas 

que están en la informalidad se hace un proceso de formación, donde el señor que tiene un puesto de venta de 

mangos en la entrada del colegio llega un profesional le va a explicar cosas como la adecuada manipulación del agua, 

la limpieza, la manipulación de la fruta… Se puede hacer un acompañamiento individual o los que estén agremiados 

es decir asociaciones u organizaciones de trabajadores informales, con un mínimo de 300 personas y máximo 800 

personas y las organizaciones mínimo 1 organización, máximo 2 organizaciones. 

 

• Posibles Actividades: 
 
 

Generar espacios de reflexión individual y colectiva en torno a la adopción de los hábitos y estilos de vida saludable. 

• Estilos de Vida saludable - Formaciones en EVS. 

o Mínimos Operativos: Grupo de 25 personas, 3 grupos. 
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o Máximos Operativos: Grupo de 25 personas, 4 grupos. 

• Estilos de Vida saludable - Experiencias en EVS. 

o Mínimos Operativos: Grupo de 30 personas, 4 grupos. 

o Máximos Operativos: Grupo de 30 personas, 8 grupos. 

• Estilos de Vida saludable - Iniciativa comunitaria 

o Mínimos Operativos: Grupo de 70 personas, 1 grupo. 

o Máximos Operativos: Grupo de 70 personas, 5 grupo. 

• Estilos de Vida saludable - Navidad saludable. 

o Mínimos Operativos: Grupo de 180 personas, 1 grupo. 

o Máximos Operativos: Grupo de 180 personas, 3 grupos. 

• Estilos de Vida saludable - Complementario: Curso Agentes Primarios en Salud. 

o Mínimos Operativos: Grupo de 25 personas, 1 grupo. 

o Máximos Operativos: Grupo de 25 personas, 2 grupos. 

• Estilos de Vida saludable - Complementario: Curso Taller Reflexología. 

o Mínimos Operativos: Grupo de 25 personas, 1 grupo. 

o Máximos Operativos: Grupo de 25 personas, 3 grupos. 

• Estilos de Vida saludable - Complementario: Curso Taller Saberes Propios. 

o Mínimos Operativos: Grupo de 40 personas, 1 grupos. 

o Máximos Operativos: Grupo de 40 personas, 3 grupos. 

• Medellín Te Quiere Saludable - Equipo Básico de Atención. 

o Mínimos Operativos: Unidad, 1 unidad. 

o Máximos Operativos: Unidad, 3 unidades. 

- Acciones de información educación y comunicación para la salud en el entorno hogar a las familias que tienen 

integrantes con discapacidad. 

• Familias cuidadoras de tus capacidades - Curso Cuidadores. 

o Mínimos Operativos: Grupo de 20 personas, 1 grupo. 

o Máximos Operativos: Grupo de 20 personas, 3 grupos. 

• Familias cuidadoras de tus capacidades - Acompañamiento por profesionales (7 x persona). 

o Mínimos Operativos: Personas, 80 personas. 
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o Máximos Operativos: Personas, 200 personas. 

• Familias cuidadoras de tus capacidades - Grupo de apoyo a Cuidadores. 

o Mínimos Operativos: Grupo de 10 personas, 8 grupos. 

o Máximos Operativos: Grupo de 10 personas, 20 grupos. 

• Prevención de adicciones en adolescentes y jóvenes (Centro de escucha - SPA). 

o Mínimos Operativos: Centro de escucha, 1 centro de escucha. 

o Máximos Operativos: Centro de escucha, 3 centros de escucha. 

- Estrategia para incidir de manera positiva en hábitos y conductas protectoras, desde una construcción 

sociocultural con énfasis en la cultura del cuidado, la convivencia, la prevención de formas de violencia para 

la promoción de la salud mental en el entorno familiar. 

• Familias Fuertes y Resilientes. 

- La familia se encuentra para el cuidado (FEC) 

- Familias fuertes y resilientes (FFR) Promoción de la convivencia, el cuidado y la equidad. 

- Acompañamiento psicosocial individual y familiar Acción de movilización social y fortalecimiento comunitario 

Encuentro de parejas Gestión Territorial – URBANO 

o Mínimos Operativos: Familia 100 personas. 

o Máximos Operativos: Familia 300 personas. 

• Escuchadero. 

o Mínimos Operativos: Escuchadero, 1 escuchadero. 

o Máximos Operativos: Escuchadero, 4 escuchaderos. 

• Salud visual (Entre los 13 y 59 años el 75% de las personas beneficiadas y Mayores de 60 años el 25% de las 

personas beneficiadas). Consulta Optométrica Entrega de Gafas Jornada de Garantía 

o Mínimos Operativos: Personas, 300 personas. 

o Máximos Operativos: Personas, 1200 personas. 

• Salud oral- Prótesis dentales Realizar tratamientos de rehabilitación oral en pacientes de 18 años en 

adelante. 

- Evaluación por odontólogo • Ayudas diagnosticas (radiografías) 

- Se realiza ambientación bucal 

- Impresión del modelo prótesis 
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- Adaptación o Instalación de prótesis 

- Dos (2) Controles 

o Mínimos Operativos: Personas, 200 personas. 

o Máximos Operativos: Personas, 600 personas. 

- Acciones para guiar el crecimiento y desarrollo dentario desde sus inicios hasta alcanzar el comienzo de la 

dentición mixta en niños y niñas de 6 a 10 años, busca interrumpir la progresión de anomalías dentomaxilares 

en forma precoz 

• Salud oral- Ortodoncia Preventiva e interceptiva para niños y niñas desde los 6 años hasta los 10 años y 364 

días de edad. 

- Evaluación por odontopediatra 

- Ayudas diagnosticas (radiografías) 

- Impresión bucal 

- Adaptación / Instalación de aparato ortodóntico 

- Controles 

o Mínimos Operativos: Persona de 6 a 10 años, 100 niñas y niños. 

o Máximos Operativos: Persona de 6 a 10 años, 450 niñas y niños. 

- Aplicación intra y extramural de los biológicos para prevenir las infecciones respiratorias por la bacteria del 

Neumococo. 

• Vacunación Neumococo Aplicación del Biológico Neumococo: para personas mayores de 50 años. 

- Inscripción de beneficiarios 

- Selección de beneficiarios de acuerdo a criterios. 

- Citación para aplicación de biológico 

- Aplicación de biológico 

o Mínimos Operativos: Personas, 300 personas. 

o Máximos Operativos: Personas, 1000 personas. 

- Acciones nutricionales para mejorar la adherencia al tratamiento de los pacientes diagnosticados con 

tuberculosis en sus tratamientos médicos y farmacológicos aportando elementos para mejorar su sistema de 

defensas, comenta que en la comuna tenemos 53 personas diagnosticadas… 

• Adherencia al Tratamiento de Tuberculosis para personas diagnosticados con Tuberculosis. 
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- Entrega de 6 complementos por paciente. 

o Mínimos Operativos: Personas, 30 personas. 

o Máximos Operativos: De acuerdo al número de pacientes. 

- Acciones de prevención de infecciones de transmisión sexual ITS/VIH-SIDA con la promoción del uso 

adecuado del preservativo y orientar sobre las diferentes rutas de acceso a servicios sociales y de salud. 

• Sexualidad sin Estigma CE- SSR. dirigida a población general, habitantes de calle y Población LGTBIQ+ 

- Actividades de información, comunicación y orientación (tomas de ciudad) 

- Acciones educativas grupales 

- Pruebas rápidas de VIH / SIFILIS 

- Suministro de preservativos 

o Mínimos Operativos: Centro de escucha, 1 centro de escucha. 

o Máximos Operativos: Centro de escucha, 2 centros de escucha. 

- Acciones para promover en los niños, niñas, adolescentes y sus familias y/o cuidadores la prevención de las 

violencias sexuales, la autoestima, las prácticas de cuidado y la prevención en la explotación sexual comercial. 

• Prevención de las Violencias Sexuales Está dirigido a adolescentes entre los 10 a 13 años de los grados 5 º, 

6º, 7º de instituciones educativas, estudiantes que por su ciclo de desarrollo físico, cognitivo y emocional 

pueden ser más vulnerables a la problemática que plantea este proyecto. 

o Mínimos Operativos: Estudiantes, 400 estudiantes. 

o Máximos Operativos: Estudiantes, 1600 estudiantes. 

- Acciones de acompañamiento individual a trabajadores de Unidades de Trabajo Informal y otras acciones 

con el fin de fomentar la seguridad y salud en el trabajo y la afiliación al sistema de salud y riesgos laborales. 

• Seguridad y Salud en el trabajo en el sector informal Dirigidos a trabajadores informales pertenecientes a 

los 18 grupos definidos Grupos o asociaciones de trabajadores informales de cada comuna. 

- Acompañamientos a Unidades de Trabajo Informal 

- Asociaciones u organizaciones de trabajadores informales 

o Mínimos Operativos: Personas informales, 300 personas informales. 

o Máximos Operativos: Personas informales, 800 personas informales. 

o Mínimos Operativos: Organizaciones, 1 organización. 

o Máximos Operativos: Organizaciones, 3 organizaciones. 
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- Acciones para el fortalecimiento de las capacidades comunitarias en la participación social en salud, la 

planeación participativa en salud, y el desarrollo e implementación de un sistema de gestión territorial en 

salud basada en comunidad para generar conciencia sobre las problemáticas del territorio y proponer 

acciones y/o soluciones. 

• Gestión Territorial en Salud (GTS): Dirigido especialmente a líderes de la comuna, puede participar población 

en general interesada, fomentando el fortalecimiento de nuevos líderes comunitarios en salud. 

- Fortalecimiento al modelo de gestión territorial de salud basado en comunidad. 

- Implementación piloto del proyecto comunitario 

- Fortalecimiento del liderazgo comunitario para la Gestión Territorial de Salud Basado en Común. 

o Mínimos Operativos: Proyecto, 1 proyecto. 

o Máximos Operativos: Proyecto, 1 proyecto. 

 
La funcionaria de la Secretaría de Salud Natalia Restrepo, dio paso a la recolección de insumos. 

Luego de la presentación de la documentación de la idea de proyecto con sus históricos de ejecución, actividades, 

mínimos operativos y máximos operativos se invitó a la comunidad presente para que hicieran sus propuestas de 

actividades para la Secretaría de Salud. 

 
A continuación, el Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP. Juan Esteban 

Restrepo Suarez invitó a los presentes a la reunión para que en un espacio pequeño expresaran sus dudas y preguntas 

todo lo relacionado a la recolección de insumos, dijo, levanten la mano los que tengan dudas y daremos la palabra 

en orden. 

 
Intervino Dora Quintero, dijo que iba a volver a ser reiterativa con que hay proyectos que no llegaron para la actual 

vigencia porque la secretaría de Salud dijo que no se podían incluir y comentó sobre los escuchaderos que le 

preocupaba muchísimo porque en su comunidad tuvo un profesional tres veces a la semana sin hacer nada, 

perdiendo el tiempo porque la gente no se acerca a los escuchaderos, dijo, que lo hacía para que los presentes en el 

ejercicio lo tuvieran en cuenta a la hora de hacer sus propuestas. 

 
Intervino Amparo Gaviria, del Comité de Participación Comunitaria en Salud - COPACOS - Comuna 14 – El Poblado. 

Comentó con referencia a las familias cuidadoras de tus capacidades y con el amplio conocimiento que tiene de la 
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comunidad, que conocían el programa que tiene la Secretaría de Inclusión Social que da acompañamiento y una 

bonificación, entonces tener en cuenta que, si no se está de acuerdo con las familias cuidadoras de tus capacidades 

porque eso se puede asignar a los lentes ya que en el proyecto de la Secretaría de Salud no hay bonificación, antes 

podríamos retroceder. 

 
Intervino Hilda Inés Escobar, hizo la siguiente sugerencia, de que la población de la Comuna 14 y a nivel mundial 

donde ya hay más adultos mayores que personas menores y para los lentes solo están asignando el 25% de del total 

que tiene de gafas, eso es muy poco para la población adulta mayor que se tiene. 

 
3. Recolección de Insumos. 

 
 

El funcionario Juan Esteban Restrepo Suarez, Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación 

– DAP. Preguntó ¿Qué sí alguien tenía alguna propuesta de actividad para la Secretaría de Salud? Pidió que levantaran 

la mano por favor. 

 
Intervino Amparo Gaviria, del Comité de Participación Comunitaria en Salud - COPACOS - Comuna 14 – El Poblado. 

Propuso que si no se cubre la cantidad de planes en salud visual para las personas hasta los 59 años que se cubra el 

resto que queda en dinero para los lentes de los adultos mayores. 

 
Toma la vocería para la recolección de insumos por consenso de la comunidad la señora Amparo Gaviria, del 

Comité de Participación Comunitaria en Salud - COPACOS - Comuna 14 – El Poblado, quien lideró el ejercicio, 

decidieron las siguientes actividades: 

 

• Estilos de Vida saludable - Formaciones en EVS. 

o Máximo Operativo: Grupo de 25 personas, 4 grupos. 

- Observación 1: Nivel 1 (2 grupos) Nivel 2 (2 grupos). En total 4 grupos de 25 personas para un total de 100 

personas. 

- Observación 2: Si no hay personas para el grupo 1, que sean todos los cupos para el nivel 2. 

- Observación 3: La dependencia da viabilidad. 
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Intervino, Amparo Gaviria con la siguiente observación, que si no hay gente para hacer el nivel 1 se haría 

únicamente el nivel 2 con el mínimo operativo de 75 personas. 

Se hizo el comentario que para estilos de vida saludable en el año 2024 fue muy difícil conseguir la personas para 

que participaran, se pidió a la Secretaría de salud que revisara la cantidad excesiva de kits con los que se quedó el 

operador y no entrego a la comunidad. 

 

• Estilos de Vida saludable - Experiencias en EVS. 

o Mínimo Operativo: Grupo de 30 personas, 4 grupos. 

- Observación 1: 4 grupos de 30 personas para un total de 120 personas. 

- Observación 2: La dependencia da viabilidad. 

Clarificó Amparo Gaviria que los 4 componentes iban por el mínimo operativo. 

 

• Estilos de Vida saludable - Iniciativa comunitaria. 

o Mínimo Operativo: Grupo de 70 personas, 1 grupo. 

- Observación 1: 1 grupo de 70 personas para un total de 70 personas. 

- Observación 2: La dependencia da viabilidad. 

 

• Estilos de Vida saludable - Navidad saludable. 

o Mínimo Operativo: Grupo de 180 personas, 1 grupo. 

- Observación 1: 1 grupo de 180 personas para un total de 180 personas. 

- Observación 2: La dependencia da viabilidad. 

Se hizo la observación por parte de la Secretaría de Salud que todos y cada uno de los niños iba con acompañante. 

 

• Escuchadero. 

o Mínimos Operativos: Escuchadero, 1 escuchadero. 

- Observación 1: 1 (Una) Unidad. 

- Observación 2: Que la sea en ubicación en la sede de la Junta de Acción Comunal -JAC. De Los Gonzales. 

- Observación 3: La dependencia da viabilidad. 
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• Salud visual (Entre los 13 y 59 años el 75% de las personas beneficiadas y Mayores de 60 años el 25% de las 

personas beneficiadas). Consulta Optométrica Entrega de Gafas Jornada de Garantía 

o Solicitaron una cantidad de 1000 personas. 

- Observación 1: Si no se llena el cupo de las personas entre 13 a 59 años (en la primera convocatoria) 

- Observación 2: Que se llene la totalidad de cupos con personas mayores de 60 años. 

- Observación 3: La dependencia revisará técnicamente esta propuesta para dar viabilidad. 

 

• Salud oral- Prótesis dentales Realizar tratamientos de rehabilitación oral en pacientes de 18 años en 

adelante. 

o Mínimo Operativo: Personas, 200 personas. 

- Observación 1: Para un total de 200 personas. 

- Observación 2: La dependencia da viabilidad. 

 

• Salud oral- Ortodoncia Preventiva e interceptiva para niños y niñas desde los 6 años hasta los 10 años y 364 

días de edad. 

o Mínimo Operativo: Persona de 6 a 10 años, 100 personas. 

- Observación 1: Para un total de 100 personas. 

- Observación 2: La dependencia da viabilidad. 
 
 

En Estilos de Vida Saludable No solicitaron los componentes complementarios, no se les recogió insumos a las 

siguientes actividades: Medellín te Quiere Saludable, Familias Cuidadoras de tus Capacidades, Prevención de la 

adicción en adolescentes y jóvenes, familias Fuertes y Resilientes, Vacunación Neumococo, Adherencia al 

Tratamiento de Tuberculosis, Sexualidad sin estigmas, Prevención de Violencias Sexuales, Seguridad y Salud en el 

Sector Informal, Gestión Territorial. 

 
4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP. 

Cabe anotar, que, en el transcurso del encuentro el Dinamizador de la Secretaría de Participación Ciudadana – SPC. 

Diego Alejandro Echavarría, estuvo aplicando la encuesta, Instrumento de Percepción de la Estrategia de 

Seguimiento y Evaluación de Presupuesto Participativo – PP. 
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5.  Cierre 

Siendo las 11:53 am. Juan Esteban Restrepo Suarez, Profesional Territorial del Departamento Administrativo de 

Planeación – DAP. Para el Comuna 14 – El Poblado, finaliza el encuentro de recolección de insumos agradeciendo la 

excelente participación en el espacio y recordando el próximo encuentro que se celebrará la próxima semana, el 

sábado 28 de junio de 2025. a las 09:00 am. Con los temas de Turismo y Cultura. 

CONCLUCIONES 

 
1 

Durante el encuentro se evidenció una excelente moderación a cargo del Profesional Territorial del 

Departamento Administrativo de Planeación – DAP. Para la Comuna 14 – El Poblado, Juan Esteban Restrepo 

Suarez encuadrando el ejercicio cuando fue necesario, lo que permitió un desarrollo práctico. 

 
2 

Se cumplió con el objetivo de recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos del 

Comuna 14 – El Poblado, correspondiente a la dependencia de: Secretaría de Salud. 

 

 
3 

La funcionaria de la dependencia, la Secretaría de Salud, Natalia Restrepo Gestora territorial para el Comuna 

14 – El Poblado, presentó la documentación suficiente de las ideas de proyectos, lo que permitió que la 

comunidad presente participara activamente y aportara sus solicitudes de actividades en el diligenciamiento 

del instrumento de recolección de insumos. 

 
4 

La funcionaria de la Secretaría de Salud Natalia Restrepo, respondió de manera clara y oportuna a las 

inquietudes expuestas por la comunidad. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 E-Card, archivo nombrado como, C14_210625_TRI6 

2 Listado de asistencia interno, archivo nombrado como AsC14_210625_TRIInt 

3 Listado de asistencia externos, archivo nombrado como AsC14_210625_TRIExt 

4 Registro fotográfico, archivo nombrado como DocC14_210625_TRI 

5 Desagregación poblacional, archivo nombrado SEC_DESP_210625_C14 

6 Matriz de recolección de insumos en archivo de Excel nombrado como MtzC14_210625_SSTRI 

7 
Presentación en PowerPoint de la Secretaría de Salud, archivo nombrado como PPT recolección_ Insumos 

C14 SS 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

No Aplica No Aplica No Aplica 
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PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 
Unidad de Vida Articulada – UVA. Carrera. 29 # 70, El Poblado, Medellín, El Poblado, 
Comuna 14 – El Poblado. Sábado 28 de junio de 2025. 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 21/06/2025. 

 

Pedro Antonio Roldan Arango 
Profesional Territorial 
Subdirección de Planeación Social y Económica 
Departamento Administrativo de Planeación 


